
MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

/boo
N"4i4 03.1 r.2025

RESoLUCTóN ExENTA tlT,i f,

SAN FEtlPE. 3 - r-r.. ^.r-' t"' 3 t¡+¡. -- -.1

VISTOS: Por lo necesidod de ocupor corgo voconte,
Resoluciones Nn 3ó de l9 de diciembre de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico que
fijo normos sobre exención de trómite de tomo de rozón y en uso de los otribuciones que me
confiere el DFL Nol de 2005, que contiene ellexto refundido del D. LN" 2763179 y Leyes No IB4ó9
y N" 18933, D.S. No 140104 Reglomento Orgónico de los Servicios de Solud del Ministerio de Solud,
Resolución N" 2912021 de delegoción de fqcultqdes de §ervicio de Solud Aconcoguo, Resolución
N"13?12A24 que desÍgno Directoro delCO§AM Son Felipe, dicto lo siguiente resolución:

RESOLUCIÓN

1.- APRÚEBA§E el Perfil de Selección y Pouto de Evoluoción
delcorgo profesionolde Enfermero/o Equipo Adulto con funciones de Encorgodo/o de colidod
y seguridod de ls steneién, Grsdo l3o EUS, 44Hrs semonoles tey No 18.834 eslidod eontroetusl
Contrcrto poro desempeñorse en elCentro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe.

2.- TLAMESÉ el proceso de selección del personol interno el
cuol seró difundido o trovés de correo electrónico emiiido desde el óreo de Comunicociones
lnterno de lo Dirección del Servicio de Solud Aconcoguo .: ' ',: ',:' . , r,'' ,,, Y

correos institucionoles o contor del05 de noviembre del 2025.

3.- Los interesodoslos deberón presentorsus ontecedentes en
un sobre cerrodo, indicondo nombre completo, corgo ol que postulo, correo elecirónico y rut
medionte Oficino de Portes del Centro de Solud MentolComunitorio Sqn Felipe.
Lo recepción de onfecedentes seró solomenle por esto vío hqslo 14 de noviembre del 2025 o los
16:00 horos.

"ANóTESE Y COMUNíQUESE"

EU. PRISCIttA ASTORGA
DIRECIORA
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VI§TOS: Por lo necesidod de ocupor corgo voconte,
Resoluciones No 3ó de i9 de diciembre de 2A24 de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico que

fijo normos sobre exención de trómite de tomo de rozón y en uso de los otribuciones que me
confiere el DFL N"l de 2005, que contíene eliexto refundido del D. LNo 2763179 y Leyes No 

,l8469

y No 18g33, D.S. N" 14OtO4 Reglomento Orgónico de los Servicios de Solud del Ministerio de §olud,
Resolución N" 2?l2O21de delegoción de focultodes de Servicio de Solud Aconcoguo, Resolución

N"13?/2A24 que designo Directoro del COSAM §on Felipe, dicto lo siguiente resolución:

RE§OTUCóN

1.- APRÚEBASE el Perfil de SelecciÓn y Pouto de EvoluociÓn
del corgo profesionol de Enfermero/o Equipo Adulto con funciones de Encorgodo/o de colidod
y segr-rridod de lo otención. Gr<rdo 13" EUS,44 Hrs sem<rnoles Ley No i8.834 colidod controctuol
Controto poro desempeñorse en elCentro de Solud MentolComunitorio Son Felipe.

2.- LLAMESÉ el proceso de selección del personol interno el

cuol seró difundido o trsvés de correo electrónico emitido desde el Óreo de Comunicociones
lnterno de lo Dirección del Servicio de Solud Aconcoguo y

correos institucionoles o contor del05 de noviembre del 2025.

3.' Los interesodos/os deberÓn presentorsus ontecedentes en
un sobre cerrodo, indicondo nombre completo, corgo ol que postulo, correo electrÓnico y rut

medionte Oficino de Portes del Centro de Sqlud MentolComunitorio Son Felipe.
Lo recepción de ontecedentes seró solomente por esto vío hosto l4 de noviembre del 2025 o los

I ó:00 horos.

"ANóTESE Y COMUNíQUESE"

PRISCILTA ASTORGA
DIRECTORA

COSAM SAN FELIPE

Troscrito fielmente deloriginolque he fenido o lo visto
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